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RESOLUCION de 9 dejunia de 1989, de ia Universidad de
Extremadura. por la que se convocan a concurso varias
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Refonna Universitaria
yen el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<dloletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), Que regula Ins concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 dejumo (<dloletin Oficial del Estado»
de 11 de julio), y a tenor de lo establecido en el artículo 152.b) del Real
Decreto 1281/1985, de 5 de junio (<dloletin Oficial del Estado» de 30 de
julio), que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
~ Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se

relaCIonan en el anexo 1 de la presente Resolución con arreglo a las
siguientes bases:

Primera-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre), de Reforma UniversItaria, y en lo no previsto por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer
sidad.

Tercera-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extremadura,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo de 1958, en el plazo de veinte días hábiles· a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «.Boletín· Oficial del
Estado», mediante instancia, según modelo anexo n, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requtSitos para. participar en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado la
cantídad de 1.500 pesetas (400 pesetas por formación de expediente, y
1.100 pesetas por derechos de examen). La mencionada cantidad será
ingresada, preferentemente, por transferencia bancaria a la cuenta
corriente 2.346/9. abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Badajoz (oficina principal). bajo la denominación Universidad de
Extremadura «SeCretaria GeneraJ», o por giro postal o telegráfico. En
este último caso, se hará constar en el taJoncillo· destinado a la
Universidad el nombre y apellidos del interesado y la referencia del
concurso. La fotocopia del talón deberá unirse a la restante documenta
ción.

Quinta.-Finulizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de ProcedImiento AdministratIVO. rerpitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
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de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.-A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre indemnizaciones por
razón del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos
están clasificadas en la categoria primera del anexo 4.0 del Real Decreto
citado, según Resolución de la Dirección General de Gasto de Personal
del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de enero de 1986.

Séptima-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para. la constitución, dietará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para. el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma

b) Todos Jos aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al culos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentaren la Secretaría General de la Umversidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los procedimientos señalados en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes docu·
mentas:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería,~ proceda, competente en materia·de sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades Autóno
mas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para_ el ejercicio de la función pública

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar taJes documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición· de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 9 de junio de 1989.-EI Rector, Antonio Sánchez Misiego.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad

Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Civil».
Referencia concurso: 18/1. Departamento al que está adscrita: Derecho
Privado. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Derecho Civil (Parte general. Obligaciones y Contratos Derechos Reales
e Inmobiliario Registral-Familias y Sucesiones). Oase de convocatoria:
Concurso. Número de plazas: Una.

Arca de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Financiero y
Tributario». Referencia concurso: 18/2. Departamento al que está
adscrita: Derecho PUblico. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Las propias del área Case de convocatoria: Concurso. Numero
de plazas: Una.



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANEXO 11

Referencia concurso Titulas

IJI. DATOS ACADEMIces

Fecha de: obtención

8
~

Magreo. y Excmo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de ;. pJaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

.....................................................................................................+ .

Docencia previa: .

" DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

.....................................................................................................................................................

V>...

g
"0=.

[3

Numero del reciboFecha

Firmado:

En a de de .

EL ABAJO FlRMANTE. D. . ..

ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
rellne las condiciones exigidas en la convocatoria anterionnente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

Transferencia bancaria (adjuntar duplicado
resguardo) . ' ·I ··•··•· t •••• • •..

Giro telegráfico (adjuntar fotocopia res~

guardo) . , I ¡ · ·..
Giro pos1aI (adjw¡tar fotocopia resguardo) ,

Pago en Habilitación (adjuntar duplicado

resguardo).. . [ ···.··.· ·1 .. •.. • ••••• •••••.. ·,

(Documentos oompul~d05 por Univc:nídad o aUlentificados ante Notario).

f
N

'"
I~:
o

Documentación que se adjunta (la fotocopia del titulo académico exigido en la convocato-- I 1::0
na de ser compulsada): ~

Fonna en que se abonan los derechos y tasas:
~,-------,-1-------"

EXCMO. SR. REcrOR MAGNIFlCO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

DECLARA:

SOLICITA:

Cuerpo Docente de , , .
Area de conocimiento Depanamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Resolución de fecha ,.." (~BOE» de .." )

Clase de convocatoria: Concurso O Concurso de Méritos O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido 5egundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Or¡anismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { AcLivo O
Excedente O Voluntario O Especiales O Otras ...................



_. "í'" ~ .... ~-•• '-'... ~""''''''~ "'."'~"'''''''''''' ,.",.. ,,-, ••"' ....

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

l. DATOS PERSONALES

Apellido. y nombre .
Número del DNI Lugar y fecba de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ............•............
Residencia: Provincia Localidad ...........................................•.
Domicilio ........•...............................•.......... Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado Ointerino .

IL TITULOS ACADEMI('OS

Cla~ Orpnismo )' Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

.

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Qrptllm10 R~men
Ftcl1a de F<da

Cateaoría Actividad nombramiento '" ""o Centro dedkadón o conlJl,to o tenninación

,

,

IV. ACTlVIDAD IX>CENTE OESEMPE&ADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (proa,ramas y puestos)

g
"c::.
¡¡
-v....

I
~
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~

8
'"....
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X. PROYECfOS DE INVESTlGACION SUBVENCIONAOOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS
(Título, lugar, fe<:ha, entidad orpnizadora y carácter nacional o internacional)

l.

~

~

~

~

~

~

L
~

lQ

11.
l~

1~

l~

15.
l~

l~

lL

XII. PATENTES

...............................................................................................................................................

................................................................................................................................................

............................................................................................................................................. ,.

............................................................, , .

...............................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

..............., , ..

..........................................................................................................., ..
...........................................................................................................................................,.
............................................. , ,." , ,

..............................................................................., , , , , .

.............................., , " .

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTlOOS (con indicación de Centro, Organismo, matería, actividad
desarrollada y fecha)

g
'"¡::•
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v.....

....

~...,
'C
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'C
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Orpnismo. malerial
)' fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la¡iocndalufa)

•

XVt ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PRQFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

XVIU. OTROS MERITOS
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